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REFRENDACION 

CONSIDERANDO: 

Que  la  prolongada  sequía  que 
ha afectado al país se ha manifestado con especial intensi-
dad en algunas comunas de las lila, 1Va. y Va. Regiones, 
de Atacama, de Coquimbo y de Valparaíso, resr:ectivamente; 

Que  tal  fenomcno  clImd.tico  hz, 
ocasionado graves y grandes perjuicios a la agricultura, 

a la ganadería, a la minería, a la disponibilidad Id( 

alimentos y de agua para la bebida y el rIcgo y, en 

general, a las actividades que desarrollan lo habitantes 
de dicha zona, revistiendo el carácter de catástrore, 

lo que determina la necesidad de que en forw;i inmc.diate 
los organismos competentes acudan a asistir ti los damnifi-
cados, disponiendo medidas de excepción, If.( como rattri.-
cando las ya adoptadas, a fin de paliar dichos efectos 
y evitar mayores perjuicios económiLcs y sociales 
los que ya afectan A su población; 

Que es necesario sancionar adminis-
trativamente las medidas que sea procedente dispone; 

para la debida materi.alización de la consideración anterior, 
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sequía que ha afectado al país, manifestada con mayor intensidad, 
a partir desde el 1° de Octubre de 1990, las comunas de Vallenar 

y Alto del Cannen de Id Provincia de Hudsco, de la 111a, Región 

de Atdcama; las comunas de Ovalle, Río Hurtado, Monte Patria, 
Combarbalá y Punitdqui de la Provincia de Limar(; las comunas 

de Illapel, Salamanca, Los Vilos y Canela de.  la Provincia de Chompa, 
de.:La:Higu.erd.e.laPromi.ncli.g.e.Elqu_i de la, 1Va. RegiOn - 

de:Coquimbo;lascomunas de, La :1. 4,.gt.1&i, Yetorca, Cabildo y Zapallar de - 
1a:ProvinCia de P:etorcavy,Aacomuna. de,ruchuncavi de la. Provinci. a.  

Valparaíso...de la V4. Región del mismo nombre, 

ARTICULO  SEGUNDO:  El  Presidente 

de la República podrá disponer la aplicación de las disposiciones 
del Título 1 de Id Ley N°16,282, cuyo texto refundido coordinado 
y sistematizado fue fijado por el Decreto Supremo N'104, de 28 

de Enero de 1977, del Ministerio del Interior, mediante la dictactón 
de los Decretos Supremos que fueran procedentes. 

ARTICULO  TERCERO:  Ratificase 

todas las medidas que con motivo de la referida catástrofe hubieran 

podido adoptar, al margen de las normas legales y re?,!iimentarias 
vigentes, las autoridades administrativas de las Regiones, Provincias 
y comunas afectadas y que hayan requerido norma de excepción. 

ARTICULO  CUARTO:  Determinase 

que el presence Decreto tendrá trámite extraordinario de urgencia 
cllendida Id inmedlata necesidad de disponer las medid a.4 que szan 
r.ecesarias p  a 	cd i r en auxilio de las personas damnificadas. 

Anótese, tómese razón y publiquese, 
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